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Expediente: 90/2016 y su acumulado 87/2017

AUTO QUE AGREGA OFICIO Y DA CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO. Santiago de Querétaro, Querétaro; a 10 diez de agosto de 2021, dos mil veintiuno.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del oficio 16158/2021, suscrito por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, a través del cual requiere: 

· Se le indique las partes y profesionistas que representan los intereses del quejoso Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado en el juicio penal 90/2016 y su acumulado 87/2017. 

· La etapa procesal en el que se encuentra el juicio citado, respecto a cada uno de los quejosos.

· Se le informe si en contra del auto de 7 de julio de 2021, se ha interpuesto algún medio ordinario de defensa y de ser el caso, se precise el estado que actualmente guarda el mismo.
Visto lo anterior, la Juez acuerda: Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el estado, se agregan a los autos de la causa el escrito, oficios y cuaderno de cuenta para que surtan sus efectos legales a que haya lugar, quedando este Juzgado enterado de su contenido, a efecto de dar cumplimiento al requerimiento de la autoridad federal, se ordena informar para los fines y efectos legales a los que haya lugar, lo siguiente:

I. Que las partes dentro del expediente 90/2016, como imputados son Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado y José Carmen o José Carmen Pedro Martínez Alvarado, la parte ofendida, la persona moral denominada Inmobiliaria Santiago RRG. S.A. de C.V.; y, en el expediente acumulado 87/2017, como imputados se encuentran Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado y Felipe Miguel Martínez Luna, y como ofendido Joel José Luis Porras Baños, representados los agraviados por Miguel Ángel Ramos Gutiérrez y los asesores jurídicos Evelyn López Valverde, Cristofer Ramón Ballesteros Muñoz y Pedro Gutiérrez Zepeda. 
II. Que los intereses del quejoso Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado, a lo largo del procedimiento han sido representados por los licenciados Oscar Infante Díaz de León y Eduardo Ramírez Piña, siendo que el 10 de julio de 2017, se revocó del cargo al primero de los profesionistas, aceptando el cargo el segundo de los defensores; posteriormente, éste fue revocado del cargo y a partir del 15 de julio del año en curso, el primero de los mencionados nuevamente lleva la defensa del encausado.

III. Por lo que ve al quejoso Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado, al haber cesado los efectos de la suspensión, se señaló fecha para el verificativo de pruebas ofrecidas dentro del periodo de instrucción; sin embargo, se le requirió al procesado y a su defensor particular manifestación expresa para que en el plazo de 8 días hábiles, indique si es su deseo renunciar al plazo para ser juzgado y se desahoguen los medios de prueba ofrecidos de acuerdo a sus intereses, plazo que no ha fenecido. Por lo que ve a Felipe Miguel Martínez Luna, la causa se encuentra en preparación a juicio, informándole que la audiencia de vista por dicho acusado tendrá lugar el 13 de agosto del año en curso.  Sin omitir precisar que en lo que respecta al imputado José Carmen Martínez Alvarado y/o José Carmen Pedro Martínez Alvarado, no se ha iniciado el proceso, dado que el imputado se encuentra sustraído de la acción de la justicia.  
IV. Contra el auto de fecha 7 de julio del año en curso, no se interpuso medio ordinario de defensa, informándole que el 15 de julio de la anualidad que transcurre, el quejoso Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado exhibió las cantidades de $21,000.00 pesos, por concepto de libertad personal y $50,000.00 pesos, por concepto de garantía de reparación del daño, para seguir enfrentando el proceso en libertad caucional, haciéndole saber las obligaciones inherentes, en términos del artículo 131 de la ley adjetiva penal, y como consecuencia, mediante oficio 1482, se canceló la orden de aprehensión girada en su contra.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Único de Primera Instancia Penal M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, quien actúa asistida por la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien autoriza y da fe de lo actuado. DOY FE.
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PUBLICACIÓN. El 11 once de agosto del 2021, dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede. CONSTE. 
NOTIFICACIÓN. El  __________  de agosto del 2021, dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede a la Fiscal de Procesos, quien firma de enterada. CONSTE. 
JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DE QUERÉTARO
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                                            PENAL

1679/2021                                           

                                        Expediente 90/2016

Acumulado 87/2017 

                                  CUMPLE REQUERIMIENTO E  INFORMA 

Santiago de Querétaro, Querétaro; a 10 de agosto del 2021.

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO
Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E.
En atención al requerimiento formulado mediante oficio 16158/2021, deducido del juicio de amparo 799/2021-IX, promovido por Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado, atento a los puntos solicitados, informo que: 

I. Las partes dentro del expediente 90/2016, como imputados son Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado y José Carmen o José Carmen Pedro Martínez Alvarado, la parte ofendida, la persona moral denominada Inmobiliaria Santiago RRG. S.A. de C.V.; y, en el expediente acumulado 87/2017, como imputados se encuentran Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado y Felipe Miguel Martínez Luna, y agraviado Joel José Luis Porras Baños; representados los pasivo por Miguel Ángel Ramos Gutiérrez y los asesores jurídicos Evelyn López Valverde, Ana Griselda Medina Suárez, Cristofer Ramón Ballesteros Muñoz y Pedro Gutiérrez Zepeda. 
II. Los intereses del quejoso Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado, a lo largo del procedimiento han sido representados por los licenciados Oscar Infante Díaz de León y Eduardo Ramírez Piña, siendo que el 10 de julio de 2017, se revocó del cargo al primero de los profesionistas, aceptando el cargo el segundo de los mencionados defensores; posteriormente, éste fue revocado el cargo y a partir del 15 de julio del año en curso, el primero de los mencionados nuevamente lleva a cargo la defensa del encausado.

III. Por lo que ve al quejoso Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado, al haber cesado los efectos de la suspensión, se señaló fecha para el verificativo de pruebas ofrecidas dentro del periodo de instrucción, sin embargo, el 2 de agosto del año en curso, se requirió al procesado y a su defensor particular manifestación expresa para que en el plazo de 8 días hábiles, manifiesten si es su deseo renunciar al plazo para ser juzgado y se desahoguen los medios de prueba ofrecidos de acuerdo a sus intereses. Por lo que ve a Felipe Miguel Martínez Luna, se encuentra en preparación a juicio, informándole que la audiencia de vista por dicho acusado tendrá lugar el 13 de agosto del año en curso.  Sin omitir precisar que en lo que respecta al imputado José Carmen Martínez Alvarado y/o José Carmen Pedro Martínez Alvarado, no se ha iniciado el proceso, dado que se encuentra sustraído de la acción de la justicia.  

IV. Contra el auto de fecha 7 de julio del año en curso, no se interpuso medio ordinario de defensa; informándole que el 15 de julio de la anualidad que transcurre, el quejoso Bernabé Arnulfo Martínez Alvarado exhibió las cantidades de $21,000.00 pesos, por concepto de libertad personal y $50,000.00 pesos, por concepto de garantía de reparación del daño, para seguir enfrentando el proceso en libertad caucional, haciéndole saber las obligaciones inherentes, en términos del artículo 131 de la ley adjetiva penal, y como consecuencia, mediante oficio 1482, se canceló la orden de aprehensión girada en su contra.
Para sustentar lo señalado en el puntos 2, 3 y 4, remito copia certificada de lo actuado dentro del expediente duplicado 90/2016 acumulado 87/2017, tomo X.

A T E N T A M E N T E

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO

